
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 48 se encuentra pendiente de trámite un oficio 

mediante el cual el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín comunica 

embargo de remanentes. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda:  Ejecutiva con acumulaciones 

Demandante:  María Elizabeth Gallego Echeverri y ots.  

Demandados: Asociación de Vivienda Multifamiliar Torre 

Libertadores, Pedro Alonso Arenas C. y otros  

Radicado:   050013103010-2011-00248-00 

Asunto: No toma nota de embargo 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, no hay lugar a tomar nota del embargo de 

remanentes comunicado por el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

por cuanto los mismos ya se encuentran embargados por cuenta del Juzgado 19 Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, conforme se dispuso en auto del 28 de julio de 2022. 

Ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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